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1.3 Acuerdo de requerimiento CGIEEG/150/2018. En sesión de once de 

abril, el Consejo General del Instituto Electoral Local aprobó el acuerdo 

por medio del cual le requirió a Movimiento Ciudadano que realizara el 

ajuste correspondiente, en atención al principio de paridad horizontal, en 

las solicitudes de registro de las treinta y una planillas que postuló.2 

1.4 Recurso de revisión local TEEG-REV-15/2018. Inconforme con lo 

anterior, el catorce de abril, Movimiento Ciudadano interpuso recurso de 

revisión, el cual se registró como TEEG-REV-15/2018, del índice del 

Tribunal Electoral Local. 

1.5 Acuerdo CGIEEG/156/2018. Toda vez que Movimiento Ciudadano 

acató el requerimiento que se le hizo mediante acuerdo 

CGIEEG/150/2018, el quince de abril, el Instituto Electoral Local emitió el 

acuerdo por el que se registraron las planillas a diversos municipios que 

postuló el partido actor. 

1.6 Acuerdo plenario de desechamiento y reencauzamiento local. El 

cuatro de mayo, el Tribunal Electoral Local emitió un acuerdo plenario de 

desechamiento en el recurso de revisión TEEG-REV-15/2018, en el cual 

determinó improcedente el medio de impugnación intentando y lo 

reencauzó a recurso de revocación ante el Instituto Electoral Local, el cual 

se registró con el número 02/RR/2018. 

1.7 Resolución del recurso de revocación 02/RR/2018. El cinco de 

mayo, el Instituto Electoral Local dictó resolución en el recurso que le 

reencauzaron, en el sentido de desechar la demanda de Movimiento 

Ciudadano por presentarse de manera extemporánea. 

1.8 Juicio de revisión constitucional electoral federal. El ocho de 

mayo, inconforme con el acuerdo plenario de desechamiento y 

reencauzamiento dictado en el recurso de revisión TEEG-REV-15/2018, el 

partido actor interpuso el medio de impugnación que nos ocupa. 

1.9 Sentencia del expediente TEEG-REV-11/2018 y acumulados.3 El 

once de mayo, el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato emitió 

sentencia definitiva, en el sentido de revocar el acuerdo 

CGIEEG/141/2018 y el acuerdo de requerimiento CGIEEG/150/2018. 

2. COMPETENCIA 

                                                            
2 Ya no se le requirió nada respecto de las trece planillas restantes que en un principio 
solicitó su registro, pero no se lo otorgaron. 
3 Consultable en la página de internet oficial del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato:  
http://transparencia.teegto.org.mx/resolucion2018/revision/TEEG-REV-11-
2018yacumJPDC48,50-62.pdf. Lo cual constituye un hecho notorio para esta Sala 
Regional, de conformidad con el artículo 15, numeral 1, de la Ley de Medios. 
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CGIEEG/141/2018, del Instituto Electoral Local, por el cual se le negó el 

registro de trece planillas.6 

Sin embargo, mediante sentencia de once de mayo del año en curso, el 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato resolvió el mencionado 

expediente TEEG-REV-11/2018 y acumulados, en el sentido de revocar el 

acuerdo CGIEEG/141/2018, por medio del cual se negaron los registros 

de diversas planillas que presentó el actor, y también se revocó el acuerdo 

de requerimiento CGIEEG/150/2018, el cual impugnó Movimiento 

Ciudadano y dio origen al acuerdo plenario de desechamiento que motivó 

la presentación del juicio que nos ocupa. 

De esta forma, se advierte que no existe la omisión que se alega, y que el 

presente juicio ha quedado sin materia, pues se revocaron los acuerdos 

del Instituto Electoral Local, los cuales dieron origen a la determinación 

que hoy se impugna, por lo que dicha determinación quedó sin efectos 

jurídicos. 

Por lo anterior, lo procedente es desechar de plano la demanda del 

presente medio de impugnación. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada Presidenta y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

                                                            
6 Véanse los numerales 1.1 y 1.2 del apartado de antecedentes de esta sentencia. 



 

 

 

YAIRS

 
 
 

 

MAG

SINIO DA

GISTRAD
 

 
AVID GA

SECR

C

DO 

ARCÍA OR

RETARIA

CATALIN

RTIZ J

A GENER

NA ORTE

JORGE E

RAL DE A

EGA SÁN

MAG

EMILIO S
GRO

ACUERD

NCHEZ 

SM-

ISTRAD

SÁNCHE
OSSMAN

DOS 

-JRC-57/2

O  

EZ-CORD
N 

018 

 

5

DERO 

5 


